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Jueveí 10 de Noviembre. Año de 1864; 
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r , 6 rdones y anuncios qua havan de in 
laitarjé en los BOLETINES OFICIALES se han 'de mandar 
el Gefa Político respectivo, por cuvo conducto se pa-
a^ran i Jos Editores de los mencionados periódicos, 

*-Qdt abril 4émfy. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SDSCHICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
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ADVERTENCIA EWTOWAU 

Las disposiciones de las Autoridades, esoapto izs 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

SEGCION-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en ésta corle sin novedad en 
sn importante salud. 

Se 
aVlos 

foposiGHwÁ&-M, 

ñora: La cria caballar, que es uno 
IS ramos más importantes de la ri

queza I pública, hace tiempo que se en
cuentra encestado de noloria postración. 
El Ministerio de la Guerra, deseoso de 
atender cumplidamente á las necesidades 
inherentes á la organización y servicio 
de-losíejércitos, no solo ha hecho muchos 
y laudables esfuerzos para proporcionar-
se„gauado'de silTa y arrasfre con condi
ciones convenientes para resistir las fati
gas, sino que con los establecimientos de 
remonta y otros medios siempre costosos 
ha procurado mejorar en cuanto ha esta
do de su parle la. cria caballar v mular 
en.España. 

l'or fortuna sus afanes se* bao visto re
compensados, si no en el grado que fue-
ra.apetecible, alónenos en el que razo
nablemente podia esperárselatendido el 
sin número de obstáculos que se opo
nían á la consecución de sus patrióticos 
dedeos. 

~EI .Ministerio de Fomento ha contribui
do igualmente á proleger la cria caballar 
hasla donde sus recursos lo permiltan; 
pero bien sea porque estos no fueran 
bástanlos, por falla de datos estadísticos 
o por olra causa cualquiera, el hecho es 
que Jos establecimientos destinados ala 
reproducción del referido ganado, ni se 
encuentran convenientemente situados, 
ni tienen la dotación necesaria de caba
llos sementales acomodados á cada loca
lidad, á pesar de que mas de una vez el 
Ministerio de la Guerra ha facilitado al
gunos para aquel servicio. 

Estos esfuerzos,, si bien han producido 
resultados bástanle lisonjeros, no son 
todavía los que hay derecho á esperar 
de su concentración desde el momento 
en que la cria caballar y las remontas 
del ejército obedezcan en su .Organiza
ción á un solo pensamiento directivo, 
único medio dó que las medidas que se 
adopten contribuyan á un mismo ün, en 
fez de desvirtuarse reciprocamente, como 
se ha visto en algunas ocasiones. 

Para evitar en lo sucesivo eslos males, 
y en la imposibilidad de qué las remon
tas se segreguen riel Mioislerjo de la 

Guerra, parece natural que se hallen á 
cargo"del mismo el fomento y dirección 
de la cria caballar. Por E S T 9 medio po
drá crear aquel.departamento estableci
mientos destinados á la reproducción con 
todas las condiciones necesarias, en razón 
á que dispone de mejores elementos, pues 
sobre ser fácil estraer de las remontas 
sementales con las cualidadesconveníen-
tes, puede-utilizar á la vez, con ventaja 
para el Estado y no pequeña economía, 
un personal dotado de conocimientos es
peciales en el ramo, y la gran copia de 
datos estadísticos que sobre la materia 
viene reuniendo desde el año 1791. 

De la disposición que me cabe (a hon
rado proponer á V. M. existen yá algu
nos precedentes, puesto que en el año de 
1829 se encargó el fomento de la cria 
caballar á una Jontacompuesta de miem-
brjos del Consejo de la Guerra, y en el 
diá la Sección de Guerra y Marina del 
Consejo de Estado y la Junta consultiva 
de Guerra la han considerado como me
dida del mayor I N T E R É S , y aconsejado por 
lo tanto su inmediata adopción. 

Fundado en las consideraciones espues-
tas, el Presidente de vuestro Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el mismo Con
sejo, tiene la. honra de presentar á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decrelo. 

Madrid 6 de noviembre de 1864.—Se
ñora: A L. U. P. de V. M., el Duque de 
Valencia. 

BEALOECnETO. 

. En atención á las razones que niC ha 
espuesto el Presidente de mi Consejo de 
Ministros, y de acuerdo con el parecer 
del mismo Consejo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La dirección y fomento 

de la cria caballar dependerá en lo suce
sivo del Ministerio de la Guerra. 

Art. 2.° Las cantidades asignadas pa
ra este servicio á los artículos 5.° del 
capítulo 5.° y 2.° del 6.° de la Sección 
sélima de tos presupuestos generales del 
Estado, se trasferirán al artículo único 
del capítulo 20 de la Sección quinta. 

Art. 5.° Por los Ministerios de Fo
mento y de la Guerra se dictaráo Usór-
tienes necesarias par.a llevar á cumplido 
efecto las disposiciones de este Real de
creta. 

Dado en Palacio á seis de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

REAL DECRETO. 

En el espediente en que/el Gobernador 

de la provincia de Burgos ha negado al 
Juez de primera instancia de Aranda de 
Duero la autorización solicitada para pro
cesar á don Wenceslao Ortega, Alcalde 
de Fuentespina, por varios abusos, del 
cual resulta: 

Queen virtud de denuncia que presentó 
enelJuzgado de Arandael Teniente Alcal
de de Fuentespina, en la que refería va
rios abusos cometidos por el Alcalde, se 
instruyeron diligencias en averiguación de 
lo qué. hubiere de -cierto en los mis
mos, apareciendo de;ellas los hechos si
guientes: 

i.° Que varios mozos de la villa de 
Fuentespina, entre los oue estaba un hi
jo del Alcalde del pueblo, cobraron el 
barato en el juego de chapas que allí hu
bo el dia 31 de mayo de i86o, cuyo jue
go y la cobranza del barato autorizó el 
espresado Alcalde, hasta oponerse á que 
impidieran el abuso unos guardias civiles 
que trataron de hacerlo. 

2.* Que después de esto el día 29 de 
junio siguiente se promovió en el pueblo 
un alboroto entre los mozos-con motivo 
de negarse los que fejiian el producto 
del barato exigido á repartirlo entre los 
demás; y habiendo Hegado á notieia-det-
Teniente Alcalde lo que ocurría, tomó 
desde luego conocimiento del suceso co
mo Autoridad local competente al efec
to y á quien correspondía, por la incom
patibilidad del Alcalde á causa de fi
gurar sus hijos entre los alborotadores 
principales. 

5.° Que el espresado Teniente detu
vo á los promovedores del desorden, ha-
ciéndo'os llevar á la casa del Ayunta
miento, no sin viva resistencia; y en aquel 
momento se presentó el Alcalde mandan
do al Teuieuleqtie se retirase, y diciendo-
le que nada lenia que hacer allí. 

4 . ' Que no contento con esto dicho 
Alcalde, dirigió al último de los Regido
res un oficio habilitándole para que co
nociese del alboroto que vá referido; pero 
él Regidor, en vez de proceder á la ins
trucción de las diligencias oportunas, se 
ltniló á reprender a los alborotadores, y 
alzar sin formalidad alguna la detención 
que el Teniente les impuso. 

o.° Que formadas aquellas en el Juz
gado por consecuencia de la deuuncia pre
sentada, -y comprobados los cstremos de 
que se ha hecho mención, el Juez, oido 
el Promotor fiscal, solicitó del Goberna
dor de la provincia la autorización para 
procesar al Alcalde de Fuentespina por 
suponer que habia cometido los delitos 
de usurpación de atribuciones y exaccio
nes ilegales. 

Por último, que el Gobernador, de 
acuerdo con lo informado por el Consejo 
provincial, la denegó, fundándose en que 
no hay motivos en este espediente para 

ue los Tribunales de justicia conozcan 
e la conduela del Alcalde, que en su 

concepto no cometió los espresados de
litos. ._. „ 

Visto el art 308 del Coligo penal, por 
el que se castiga al empleado del orden 
administrativo que se arrogase atribu
ciones judiciales ó impidiere la ejecución 
de una providencia ó decisión dictada por 
Juez competente: 

Visto el art. 313 del mismo Código, 
por el que se castiga también al emplea
do público que en el ejercicio de su cargo 
cometiere algún abuso que no esté pena
do, especialmente cu los capítulos prece
dentes del mismo titulo: 

Considerando que está probado que el 
Alcalde de Fuentespina don Wenceslao 
Ortega consintió que ciertos mozos del 
pueblo entre los que estaba su hijo, co
brasen el barato en juegos de azar pro
hibidos por la ley, que debió ser el pri
mero en hacer respetar: 

Considerando que vino á aumentar la 
responsabilidad á que por este hecho se 
halla sujeto el no menos punible de im
pedir arbitrariamente qui el Teniente 
Alcalde conociera del desorden promo-

T I D O entre los mozos, cuyo conocimiento 
le correspondía por encontrarse los hijos 
del Alcalde complicados en él; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en conceder la autorización so
licitada en cuanto al hecho de haber to
lerado el juego y la percepción del bara
to, y declararla innecesaria respecto al 
de haber impedido que el Teniente Al
calde instruyera las diligenciaj oportunas 
en averiguación del desorden promovido. 

Dado en Palacio á 19 de octubre de 
1804.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. . 

SEGUNDA. SECCIÓN. 

G 0 1 M K R N V ) DE f.fi P R O V I N C I A DE MAlIRU)'.' 

Sección de Gobierno— Xc^ocia U 3 .°—WI-
. mftcfl.7.11. 

Queda sin efecto el anuncio inserto evr. 
el Woletin Oficial del 20.de! pasado oc-

} lubre N Ú M E R O 251, refere ule á la captura 
de don Aquilino Railestcros. 

Madrid 8 de noviembre de 186 i. 
El Gobernador, 

J . G u t i e r r e s de l a V e g a 

http://20.de


r Céntinúa la copia de la cuenta del cantón de bagajes de Madrid, perteneciente al tercer trimestre de 1864. 
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ÉPOCA. 

Mea. 

Julio. 
id . 
id. 
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Comienza 
el 
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Madrid. 
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Persona 4 quien se presta. 

Guardia civil. . . . . 
Ídem 
Ídem 

Para reten. . . . . . 
Ídem 

Habilitado del primer tercio 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem . 

Para reten. . . . . . . . 
ídem 
Ídem 
Ídem 

D. Priamo Vfflalonga. -
Para reten. . . . . -

ídem 
D. Antonio Doriegaray. • 

ídem 
D. Antonio López. . . « 
D. Rodolfo Guerrero. . . 
Jflsé :Tejidor. . . . • 
Mariano Giménez y dos hijos. 
Francisco García Fernandez 
Guardia civil. . . . . 

Ídem 
ídem 
Ídem 

Para reten 
ídem 

• Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

María Pinedo y seis mas. 
María C. del Toro y cuatro, 
Felipa Sánchez y otra, . . 
Getrudií Fernandez. . . . 
Guardia civil. 

Ídem » 
ídem 

?ara reten 
ídem 

Francisco Ramos 
Para reten 

ídem 
Calisto Martin y otro. ^ 
Francisco Pérez y López. . 
José Hollina 
José López González. . . . 
Para reten 

Ídem 
ídem 
Ídem -

Meliton Pinto y otra. . . . 
Joaquín Pérez, mujer 4 hijos. 
Salvador Lucena 
Guardia civil 

ídem 
ídem 

Para r a e n 
ídem 

Nareiso Vela. . . . . 
Para reten 

ldeai 

• t = 
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1 PECHAS. 
Punto de la 

Cuerpo-é que perUnoce. 
ospedick-u. Autoridad. 

Para conducir presos. Madrid. Gobernador. h Julio. 
Ídem Ídem '.íJE MflJP 2.v :d. 
ídem Ídem a * ídem 2> Id. 

ídem . Corregidor. m id. 
- e 9 r « c Ídem — Mem 28 id. 
Guardia civil. Ídem Capitán general l 22 i d . . . 

ídem Idem ídem 22 id. 
Ídem Me» ' ídem ^ ^5 22 id. . 
ídem ídem Ídem •22 id. 
Ídem Mero 4dem 22 id. 

Ef c ¿ ídem liielí) ídem 22 id. 
idem Cojregidor. 2 0 id. 

- . . - -»_ • S. ~i Ídem ídem - 29 M. 
ídem LJ i- ¿Jdein 30 Jd. 
ídem Ídem 30 id. 

Estada Mayor. Ídem > Capitán general. 30 id. 
" - - z. • * S —» * ídem Corregidor. 31 Id. 

Ídem ídem 31 id. 
Comandante. Ídem Capitán general. 20 Id. ' 

ídem ídem ídem 29 id. 
Pobre. ídem Gobernador. 22 id. : 

Cazadores de Arapiles. ídem Capitán general. 1 Agosto. 
Pobre. "Valencia. Gobernador. 16 Julio. 

ídem Madrid. ídem 1 Agosto,. 
Ídem ¡ ídem 

ídem 
ídem 
Idenr~ 

i i l . 
Presos. 

¡ ídem 
ídem 

ídem 
Idenr~ l id. 

ídem Ídem Ídem l id. 
ídem ídem ídem 1 id. 
ídem ídem ídem i id. 

* — "'• 77 ^ ídem Corregidos. ! id. 
9 Ídem ídem i id. 
9 ídem ídem 2 id. 
9 Idom ídem -2 id. 
9 ídem ídem 3 id. 
» ídem Mem a id. 

Pebre. ídem Ídem 2 *1. 
Ídem Ídem ídem 2 id. 
Ídem ídem ídem 2 id. 
ídem ídem Ídem 2 id. 

Presos. Ídem Gobernador. í i d . . 
ídem ídem Ídem 4 id. 
ídem Ídem ídem 1 id. 

9 Ídem Corregidor. 1 id. 
9 ídem ídem i id. 

Pebre. idem Gobernador. 5 4<L 
9 ídem Corregidor, 5 4d. 
u ídem ídem 5 id. 

Pobre. Ídem Benéfico ncia. B id . 
ld<*a Badajoz. Gobernador. 7 M,»yo. 
ídem Madrid. Ídem 6 Agosto 
Ídem Ídem ídem 0 id. 

9 Ídem Corregidor. 0 id. 
9 ídem idem id. 

' ? ¿ 9- ídem ídem 7 id. 
9 Idom ídem 7 id. 

Pobre. ídem Gobernador. 30 Julio. 
ídem Valencia. Ídem 20 Mayo. 
Ídem Madrid. ídem 6 Agosto. 

Presos. ídem Ídem 6 id. 
Ídem ídem Idom (> id 
ídem ídem ídem Q id. 

9 ídem Corregidor. 8 id. 
9 Ídem ídem 8 i l . 

Pobre. ídem Gobernador. 8 id. 
9 ídem Coregidor. 1 o M. 
9 ídem Ídem 1 9 id. 
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Procede; 
el asistido, 

de 

Cárcel. 
| ídem 

ídem 
Madrid, 

ídem 
Idom 
Ido >i 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

, Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
lilem 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
hiero 
Id«m 

Aranjuez. 
Madrid. 

Idem 
Cárcel. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Madrid. 
Ídem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 

feS. Bernard. 
Ídem 
ídem 
Idem 

Cárcel, 
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
Idein 
ídem 
Idom 

Badajoz. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
Ídem 
ídem 
Pinto. 

Madrid. 
Cárcel. 
UUm 
Idem 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

TXBJVHWAGIOS DEL SEBVIGÍO. 

I^iebio tn 
<¡ue se 

lenrrinó ei 
servicio. 

Arganda. 
Torre jejo. 

jAlcohendas 
Madrid. 

Idetr 
Las Hozas. 
Torrejon. 
Arganda. 
Torrejon. 

fValdemoro. 
Aranjuez. 

Madrid. 
Jdem 
hlein 
ídem 

Arganda. 
Mtidrid. 
ídem 

S. Sebastian 
Ídem 

Las Hozas 
Arganda. 

Nava lea rn.° 
Acaiiju'jz. 

Ídem 
Torrejon. 

ídem 
ídem 
Id-i.i 

Madrid. 
Ideiu 
Idem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Torrejon. 
Las Rozas 

Móstoles. 
Arganda. 

O La fe. 
•lcobendas 

forrejon. 
Madrid. 

Ídem 
Alcalá. 
Midrid. 
ídem 

iLa« Rozas 
Vüldeinoro. 
Las Rozas. 
Torrejon. 

Madrid. 
Idem 
ídem 
ídem 

Torrejon. 
Arnnjuez. 
Torrejon. 

Alcalá. 
Aranjuez. 

Idem 
Madrid. 

Idem 
Alcalá. 
Madrid, 

ídem 

LLEGÓ CON 

GBMOS 
de 

bueyes 

» 
9 
» 
1) 
» 
9 
» 
O 
o 
O 
9 
9 
9 
9 
» 
9 
9 
V 
)> 
I 
9 
» 
u 
9 
9 
D 
9 
9 
9 
9 
I» 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

ídem 
de dvs 
ínulas. 

9 
i 
9 
9 
9 
» 
9 
» 

» 
9 
9 
» 
1 
9 
9 
9 
» 
» 
9 
)) 
» 
9 

Caballé 
rías ma-

yorea. 

9 
1» 
2 

i 

1 
1 
9 
9 
2 
i) 
2 
9 
1 
2 
9 
9 ' 
» 
B 
9 
9 
9 
9 
9 
n 
» 
9 
2 
9 
2 
9 
2 
9 
» 
» 
9 
9 
9 
9 
u 
2 
9 

»: 
2 
» 
i) 
9 
9 
9 
2 
9 
2 
9 
» 
9 
9 
9 
9 
9 
2 
9 
9 
2 
9 

Id. mo 
ñoras. 

2 
2 
2 
9 
5 
I 
9 

» 
1 
i 
9 

9 
* 
9 
9 
5 
1 

B 

teta». 
marcha 
abona
bles. 

4,80 
3,75 
3 
4 

10 
3 
3,75 
4,SO 
3,75 
4,50 
8 
4 

10 
4 

10 
4,50 
4 
4,25 
3 
3 
3 
4,50 
5 

3,75 
3,75 
3,75 
3Í75 
4 

10 
4 

10 
4 

10 
3 3|4 
3 
3 
4,50 
2,50 
3 
¿,75 
4 
9,50 
5,50 
4 
7,50 
3 
4,50 
3 
3,75 
4 

10 
4 
4 
3,75 
ir 
3,75 
5,50 
8 
8 
4 
9,50 
5,80 

10 

lite» 
de 

roto > 
••"i.- -
tíos. 

9 
2 
5 
P 
9 
9^' 
9 • 
n 
t> 
2 
5 
2 
5 
i 
2 
2 \\i 
» 
t> 
n 
a 
9 

9 
9 
9 

9 
2 
5 
2 
5 
2 

" 8 

9 
9 
•> 
9 
2 
4 3|4 
ü 
2 
3j3|4 
» 
n 
9 
9 
2 
5 
2 
2 
» 
» 
9 
9 
14 
9 
2 
4 3|4 
9 
2 
5 

(Se continuará.} 
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FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ARANJUEZ.—MES DE OCTUBRE K 1864. 

Noticia de las compras verificadas en esta factoría durante el presente mes. 

pechas. 
Nombres 

« O 
de los vendedores.. 

Nicanor Pérez. . . . . . . 
El mismo 
Agustín López. . ".- . . . . 
El mismo. . . 
Joaquih Almansa. . . . • | N 

Especie. 

Aceite. . . 
ídem; . . 
Carbón, . 
ídem. . . 
Hilo de Una. 

Punto 

en que se bao veri Picado. 

Araojuez. . 
ídem. . . 
ídem. . 
ídem 
ídem 

. . • • 

Arrobas. 

15 
20 

200 
200 

I 

Precios 

Reales 

1 
54 
54 

S L A R " 3 L 2* \ » 

Céntimos. 

I S 

I ) } 

Aranjuez 31 de octubre de 1864.—El Administrador, Ramón Mata.—V.° B,°—El Comisario Inspector, Giménez. 

¿ Á J L F I S J T M IN*MZ 
IJO ü':l 

CLH-jm 

Í . . J M R , J 7 ( 
jugado de primert instancia del distrito del 

Inclusa, 

£n virtud de providencia del señor Juez 
de primera ¡ D S T A N C I A del'distrito de la 
ficlúsa de esta corte se sacan á la venta 
en pública subasta dos espejos de cuerpo 
entéfo y marco dorado, uua sillería con 
sofái nfja marquesa de muelles; cinco ca
ías de hierro; una cómoda y dos conso
las, tasado en junto en 1520 reales, para 
cuyo remate se ha señalado el dia 11 del 
mes actual, y hora déla una, en los estra
do* de. dicho juzgado. 

Dafft mas pormenores el depositario 
don Joaquín Gómez, que vive en la calle 
¿«Jardines número 5. 

Madrid 5 de noviembre de 1864.—El 
Escribano Luis Escobar.—781. 

~R I < t A ! X•/ 1 1 

TRIBUNAL DE COMERCIO DE MAORID. 

Quiebra de la Compañía general de Crédito en 
España, 

El sefior Juez Comsiario de esta quie
bra, en cumplimiento <Je lo mandado por 
el espresádo Tribunal en su auto asesora
do DE 5 del corriente mes, por el cual se 
dispone se convoque á todos los señores 
accionistas de la Compañía general de 
crédito en España, á una junta general ex
traordinaria que se ha de celebrar en es
ta corte, bajo la presidencia de diobo se* 
flor Juez, para deliberar y resolver lo que 
pueda convenir mas á sus intereses}/ re
presentación en el estado actual de la 
Compañía, se servido disponer que di
cha junta se celebre en esta capital, el 
día 18 del corriente mes, y hora de las 
doce de su mañana, en la sala de AU
diencias del citado Tribunal, sito plazue
la de la Aduana Vieja, número 2, piso 
principal, debiendo 1 os señores accionistas 
o,ueá ella concurran depositar sus accio
nes en poder del Depositario de la quie- I 
bradon Pablo Martínez, q u i e D las.admi-4 

en la calle del Caballero de Gracia nú
mero 23 (oficinas de la Compañía que
brada) desae las diez alas doóe de la ma
cana, lodos los dias nó feriados, hastji el. 
anterior al señalado para la celebración-; 
de la junta, pudiendo los señores accio
nistas que no1 hayan podido presentarlos 
anteriormente, hacerlo el mismo dia en 
e l acto de la junta. 

Lo que se pone en conocimiento de los 
jeüores accionisias que por efecto de ser 
las acciones al portador, é ignorarse 
bienes las tengan en la actualidud. no 
^cibirán otro aviso para (teüctfrrir a di-
cha junta, mas que el que se lechase per 
^ anuncio, así eomo tara bien que cu a I -
quiera que sea el número de acciones de 

que sean dufieos, tienen derecho á con
currirá esta junta general extraordinaria. 

Madrid 8 de noviembre de 186'*. 
782 

s id i ! e o h r » o 05 fl 6 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID. 

Provincia de Madrid.—Registro de la 
Propiedad del partido de Chinchón. 

Arganda. 

Relación DE las inscripciones defectuosas QUE SE 
hallan en los libros do la antigua Contaduría 
de hipotecas de este partido, correspondientes 
a dicho pueblo, con espresioa de 'sus defectos 
á saber: 
. . rtji] nhfi'úa £ I 

Por FALTA DE CABIDA. 

Una viña de María Rebollo Car re!, 
Becerra, libro 120 T., folio 4 1 . 

Olr$ de id., Joaquín Biaza Sancho, 
Cañada las Suertes, libro 64 T., folio 
129 vuelto. A l i U g v 

Tierra de Gregorio Rinconada Asenjo, 
llamada San Roque, libro 87 T., folio 19. 

Parte de tierra de PunlicaGíon Rinco
nada Asenjo, id. id., libro 87 T., folio 19 
vuelto. 

Otra id. tieMerceÜes Rinconada Asen-
jo , id., libro 87 T. , folio 19 id. 

Una vina de Purificación Rinconada 
Asenjo, Campillo, libro 87 T. , folio 20. 

Un olivar de Mercedes Rinconada 
Asenjo, Carril de Valdilecha, libro 87, 
folio 20. ' 

Otro id. de id-, Grillera, libro 87 T., 
folio 44. 

Parle de erial de Antonio Rinconada 
Asenjo, Valdedomingo, libro 87 T. , folio 
43. 

Un olivar de id., Cuesta de la Dehe
sa, libro 87 T.. folio 44. 

MediaA'ifia de Concepción Riaza Gar
cía, Valdc'zarza, libro. 109 T., folio 68. 

Unas viñas de Casimiro Riaza Milano, 
Llanas, libro 1<;9 folio 77. « 

Otra id. de Casimiro Riaza, Camino 
del Molina, libro 109 T., folio 83. 

Parle, de erial de Mariano Riaza, Val-
hondo, libro 409 T., folio 100. 

Otra id. de id. ¡ Id., libro 109 T., folio 
101. 

Una viña de José Riaza, Campillo, li
bro 109 T., folio 102. 

Media viña de Isabel Riaza Milano, 
Valducar, libro 109 T., folio 123. 

Un olivar de id., Siete vientos diablos, 
libro 109 T., folio 127. 

Parte erial de id., Valaondo, libro 
109 T., folio 431. 

Otra id. de Victorio Riaza, id. , li
bro 109 T „ fono 145. 

Una tierra de Juana Riaza Mejorada, 
-Yalde-Ar$antia, libro 109 T., folio 204. 

Un olivar de Joaquín Riaza Mejorada, 
Cabeza Gorda, libro 96 T., folio 111. 

. O ^ K Í J Í I U ' . -IÍJ » > i ú n < K 
.0 oilól .mstv 

Una Viña de Isabel Rojo, Arenas, li
bro 96 T „ folio 425. 

Un olivar de Francisco Riaza, Talan-
guera, libro 96 T. , folio 161. 

Una viña erial de Pedro Celestino y 
Gregorio Riaza Alonso. Dehesa de Yal-
tierra, libro 96 T.. folio 145. 

Media viña de id., Campillo, libro 96 
T., folio 146. 

Un olivar de id., Valtierra, libro 96 
T., folio 148. 

Una vina de Policarpo Rubio, Talan
quera, libro 96 T., folio.161. 

Otra id. de José Ruiz y Plaza, cami
no de San Martin, libro 50 T., folio 273 
vuelto. 

Un olivar de Gregorio Riaza Alonso. 
Pozo Paredes, libro 50 T., folio 299 id. 

Otro id. de id.. Camino, del Molino, 
libro 50 T,,fóüo 299 id. 

Unas fincas viñas de Francisco Riaza, 
Arenales, libro 50 T., folio 161. 

Otra tierra de Magdalena Riaza, Ye-
guilla, libro. 5 0 T . , folio 166vuelto. 

Otra id. de Juan Riaza Mariano, id. 
¡libro 50 T „ folio 106. 

Medio huerto de Mariano, Juan.José y 
Clotilde Riaza, Veguilla, libro 36 T. , fó-
Mo 202. 
i .Un olivar de Joaquín Riaza García, 
Pozo de Paredes, libro 36 T. , folio 151 
duplicado. 

Una tierra de id., Valducar, libro 56 
!T., folio 158 id. 

Un olivar de Juana Riaza Mejorada, 
Llanas, libro 56 T.. folio 00 vuelto. 

Otra tierra de María Riaza, Jara y 
tTalanguera, libro 36 T., folio 69. 

Una era de Ramón y Aguslin Riaza, 
San Roque, libro 27 T., folio 485. 

Media era de Gregorio Riaza, Arrabal, 
(ibro 27 T., folio 144. 

^

Un olivar de Ramón Riaza, Carril de 
aidilecha, libro 15 T., fóüo 425. 
Media era de Antonio Rinconada, Ca 

ta del Duque, libro 27 T.. folio 90. 
Un olivar de Juana Riaza Mejorada, 

Muerto, libro 15 T., folio 88. 
Parle de era de Rosa Riaza, Paz, l i 

bro 15 T.i folio 147. 
Otra id. de Dorotea Riaza, id., libro 

5 T „ I61Í0 147. 
Otra id. de Maria Paz Riaza, Huerto 

lie Parrada/libro 5 T., folio 166. 
Parle de viña de José Riaza Rincona

da, Vereda Primera, libro 5 T. , folio 
71 . 

Otra id. de Félix Riaza, Valhondo, l i-
ro26 E., folio 245 vuelto. 

Parle de erial de Blas, Eusebío, Pe
ra. Lorenzo y Águeda Reguera, camino 
o Bayona, libro 2 T., fono 214. 

ídem de idem, Campillo, libro 2 T., 
olio 214. 

Parte de viña de Félix Riaza, Valhon-
|o, libro 26 T., folio 243 vuelto. 

Parte de huerto de Mateo Sancho Mo 

rajo, Vereda de huertos, libro 2 T., fo
lio 219. 

Un oMvar erial de id., Carril de Val-
dilecha, libro 2 T. . folio 219. 

Parte de era de Juana Sardinero, San 
Roque, libro 15 T., folio 588. 

Un erial de id., Campillo, libro 15 T. , 
folio 588. , „ 

Medio erial de id., Olivas de Morata. 
libro 15 T., fól 'o?88. 

Parte de era de Tomás Sardinero, San 
Rocrue, libro 1 5 T . . fóüo 394. 

Un erial do id., Campillo, libro 45 T., 
fóüo 5&4. 

ÉMO erial de id., Olivas de Morata, 
libro 15 T., folio 595. 

Una tierra de María Sardinero, Yalde-
lacipreste. libro 15 T., folio 399. 

Parte de era de id., San Roque, libro 
15 T., folio 399. 

Un erial de id.. Cuesta del Cajón, l i 
bro 15 T., folio 399. 

Parte de vitia de Juan José Sanz, Val-
hondo, libro 27 T., folio 30. 

Medio erial de id., La Paz, libro 27 
T., folio 52. 

Medio id. de Magdalena Sanz , idem, 
libro 27 T.. folio 39. 

Medio id. de Manuel Sanz, Arrabal, 
libro 27 T., folio 116. 

Una tierra de Luis Sanz, Veguilla, 
bro27 T., folio 333. 

Una viña de Isidoro Sauz. Járrales, l i 
bro 56 T., folio 152 duplicado. 

Una viña erial de Donsracias Sardi
nero, Cobatilla, libro 50 T.. folio 1.* 

Una viña de Victorio Sardinero, Vere
da del Espunillo, libro 50 T., folio 1 1 . 

Otra idem de Santos Salcedo, Cazorro, 
libro. 50 T. , FALLO UO. 

Otra ídem de Vicenta Salcedo, Muela 
Quebrada, libro 50 T., fóüo 111. 

Una tierra de idem, San Roque, libro 
50 T., fóüo 111 vuelto. 

Otra idem de Victorio Sardinero, Val-
delobos, libro 87 T. . folio 8. 

Un erial de José Sanz Riaza, Porcal, 
libro 87 T., Mió. 18. 

Una viña de Melchor Sanz Esplegue-
ro, Estebon. libro 87 T. , folió'142. 

Una era de Mariano Sanz, camino de 
Morata, libro 87 T., folio 454. 

Una tierra de María Sanz, Valdelaci-
preste, libro 87 T., folio 300. 

Una era de Pedro Sanz , La Paz, libro 
87 T., folio !56. 

Otra idem de María Salcedo, camino 
de Morata, libro 87 T. , fóüo 155. 

Una tierra de id., Valdelacipreste, l i
bro 87 T., fóio304. 

O Ira idem de Francisco Salcedo, id., 
libro 96 T., fóüo 5. 

•Otra idem de Pedro Salcedo; idem, li
bro 96 T., fóüo 8. 

Una viña de ídem, Fuente del Valle, 
libro 96 T., fóüo 10. 

Otra idem de Josela Salcedo, id., l i 
bro 96 T., fóüo 16. 

. Un olivar de Victorio Sardinero, Car
nero, libro 96 T., folio 55. 

Una viña de Itamoa Sardinero, Valdel-
paraíso, libro 96 T.. fóüo 179. 

Un olivar de José Sanz Riaza, camino 
!e! Molino, libro 50 T,, Ibiio 305; 

Una tierra de Victorio Sardinero, 
Fuente del Cajón, libro bOT., fóüo 317. 

Otra idem fíe Paula Sanz, Aguaducha
res, libro 64 T.. fóüo 6. 

Una viña de id. , Valdepozuelo j libro 
64T., , fóüp 15, 

Otra idem de id., Cabezuelas, 'ibro 
64 T., fóüo 15. 

Un erial de Melchor Salcedo, Cazorro, 
libro. 50 T., fóüo 144. 

Uoa era de Rosario Sanz, era de San 
Roque, libro 50 T., fóüo 178. 

,Un olivar de Masuela Sálvanos, Car
nero, libro 96 T., fóüo 246. 

Otro idem de id., camino de la Dehe
sa, libro 96 T., folio 247. 

Un erial de id. , Yaldelaoveja, libro 
96 T., folio 248. 

Otro idem de id., en id., libro 96 T., 
féüo 259. 

Media viña de Juan José Sánchez Gra-
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bro 109 T., fóUo"56. 
Un olivar de Isidoro Sanz, camino vie

jo de Perales, libro 27 T., folio 164. 
Media era de id., Arrabal, libro 27 T., 

folio 166. 
Media era de id., en id., libro 27 T., 

folio 166. 
Una era de id., San Roque, libro 27 

T., folio 168. 
Parle de Tierra de Félix Sanz, camino 

Real de Chinchón, libro 27 T., folio 198. 
Parle de idem de María Sanz, idem, 

libro 27 T . folio 206. 
Medio erial de Manuel Sanz, Cuesta 

del Valle, libro 27 T., folio 114. 
Un erial de María Sardinero, Yaldepo-

uelo, libro 15 T., folio 599. 
Una lierra de Paulina Sanz, camino 

de Morala, libro 27 T . , folio 24. 
Una vina de Rosario Sanz, Castaña, li

bro 5 T., folio 90. 
Olra id. de José Sanz, Zarza Verde, 

libro 5 T., folio 292. 
Una lierra de Dolores Sanz, Vereda 

primera, libro 5 T., folio 297. 
Parle de era de Marcelino Toro, San 

Roque, libro 15 T.. folio 15. 
Parte de tierra de id., camino Valde-

carnero, libro 15 T.. folio 15. 
Una tierra de María Tejero, Vega de 

Vilches, libro 15 T., folio 155. 
Parte de puerto de id., Huertos, libro 

27 T., folio 196. 
Una vifla de Leocadio de Torres, Sie

te Vientos, libro 50 T., folio 474 vuelto. 
Un erial de id., Pinas Bermejas, libro 

50 T., folio 175. 
Una era de id., Eras de San Roque, 

libro 50 T., folio 175. 
Una tierra de Máxima del Toro, Val-

delaoveja, libro 50 T., folio 251. 
Un huerto de Paulino de la Torre, Ter

rero, libro 64 T., folio 57. 
Una viña del Duque de Osuna, Canal, 

libro 87 T . , folio 89. 
Parte de vina de María Valles, Vere

da de la Zarcilla, libro 15 T. , folio 296. 
Parte de id. de Jacinto Valles, Veré 

da de Pajares, libro 15 T . , folio 509. 
Parle de huerto de María Valles, Ve

ga de Vilches, libro 50 T., folio 284. 
Parte de viña de Francisco Zurita, Es-

tramuros, libro 26 E., folio 419. 

Por falta de sitio. 

Fincas de Adelaida Alonso, libro 50 
T.. folio 250. 

551 cepas y 54 olivos de Pascual 
Aguado, libro 64 T., folio 151 vuelto. 

1006 cepas de idem, libro 96 T., fo
lio 271. 

66 fanegas en cerros de José Barlé, 
libro 96 T., folio 94. 

42 olivos de Gregorio Bal/esteros, li
bro 50 T., folio 115 vuelto. 

Cinco olivos de idem, libro 50 T., fo
lio 115 id. 

417 cepas y 18 olivos de Miguel Ce-
brian, libro 26 E., folio 428 id. 

Parle de finca de Pedro Pablo Fernan
dez, libro 50 T „ folio 254. 

Media fanega de huerta de María Gar
cía y García, libro 50 T . , folio 187 
vuelto. 

Una fanega de lierra de Francisco 
Hernández, libro 15 T., folio 9. 

Fincas de Benito Yepes, libro 50 T., 
folio 170. 

Una viña de Julián Yangües, libro 50 
T., folio 51 . 

Una tierra de Francisco Milano Valles, 
libro 50 T., folio 218. 

Parte de lierra con media fanega y 5 
olivos de Juan José Riaza, libro 15 T., 
folio 26. 

695 cepas de Magdalena Riaza, libro 
45 T., folio 169. 

670 cepas de id., libro 15 T., folio 
169 vuelto. 

1000 cepas de Ramón Sardinero, li
bro 50 T.. folio 75 id. 

14 olivos de Severiano del Toro, li
bro 64 T., folio 198. 

lio 295. 
10 celemines de tierra de Eduardo 

Contreras, folio 249. 
506 cepas de Manuel Hernández. fo

lio 58. 
2200 cepas de María Juana Layat, fo

lio 254 vuelto. 
19 olivos de Gerónimo Mendinueta, 

folio 166. 
65Q cepas de Cipriano Rinconada, fo

lio 516. 
6497 cepas de Gregorio Sánchez, fo

lio 225. 
1000 cepas de Martin Sánchez, folio 

248. 
Una era de Manuel Valles, folio 244. 

ídem mas por falta de cabida. 

Una viña do Cipriano García Perru-
cko. al sitio de Valdúoar, folio 52. 

Una tierra de Carlos1 Yangües, Valde-
za, folio 175. 

Otra idem de Francisco Riaza, cami
no del Molino, folio 227. 

Una viña del Marqués de Santiago, 
Verde, folio 6. 

Olra idem de idem, en idem, folio 7. 
Olra idem de idem, en idem, folio 8v 
Olra idem de idem, en idem, folio D. 
l'na huerta de Gregorio Sánchez, 

, Puente de la Cacera, folio 254. 
Una viña de Pedro Torres, Venta, fo

lio 67. 

Olra idem de idem, Eslebon, folio 67. 

Por falta de linderos. 
Una fanega de viña de Francisco Fal-

ó y Valcárcel, al sitio de Barba dillo 
ibro 2 T., folio 92. 

1415 cepas de id-, Mediado, libro 2 
T., folio 112. 

500 qepas de id., Vereda Pajares, li
bro 2 T., folio 113;' -

2500 cepas de id., nijar, libro 2 T., 
folio 114. 

Cinco fanegas erial de Manuel Majole-
ro, Chirrión, libro 2 T., folio 120. 

Una fanega idem de ídem, en idem, 
libró 2;T., folio 120. 

Una idem idem de idem, en idem, l i 
bro 2 T.. folio 120. 

Una idem ¡dem de idem, Valdeperdi-
ces, libro 2 T., folio 120. 

50 olivos de idem, el Valle, libro 2 
T., folio 120. 

500 cepas de ¡dem, Valdeserrano, l i
bro 2 T., folio 120. 

400 cepas de id., Vereda de la Isla, 
libro 2 T.. folio 120. 

Hacienda de don Francisco Falcó y 
Valcálcer, Hacienda, libro 2T., folio 280. 

700 cepas de don Joaquín de Arrella
no, Ve.eda de Enmedio, libro 5 T., fo
lio 25. 

(Se continuará.) 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 8 de noviembre de 1864* 
atas (res de la tarde. 

FONDOS P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado 48-85 c. fin próx. en firme.' 

ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 46-46,55 á plazo48-50, fin cor. vol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión fie 

4.° de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado; 213. 

ídem de á 2000 re., id 
Ídem de i .* de junio de 

200Qrs., publicado, 101 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de a 
Ídem, id., 98-50 p. 
Obligaciones del Eslado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

, 97 p. 
1851, de 

3688 
3796 

128 

679 

C A M B I O S . O 

Londresá 90 dias fecha, 41 , 35. 
París á 8 dias visla, 5-15-10, d. 

ALOAI.UlA-COHnEGIMlENTO DK MADRÍP. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 
11.850 arrobas de tri^o. 

arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 48.515 

libras de.peso, 
carneros, que hacen 16.672 li

bras de id. 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 
Carne de vaca, de 18 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba. 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Hespojos de «erdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 8^ re. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1)2 á 81 re. ar. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 re. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 re. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arrobé, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pán'de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. ai 

J 427 fanega, 

52 
40 

^ftI"0NTEPI0 UNIVERSAL. 
COMPAÑÍA DE 3E6UR08 MÜTU08 8UBRE LA VIDA. ' 

Dirección general, en Madrid, calle de laMagdalená\ número 2. 

SITUACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN 51 DE OCTUBRE. DE 1864. 
P ó l i z a s : 78 .386 .—Capi t a l s u s c r i t o : r e a l e s vellón 3 8 5 3 4 0 , 1 7 9 

'I1 i l u l o s del 9 por flOO diferido comprHdos. 

R s . 2 3 5 9 8 6 . 3 0 0 . 
Pueden hacerse las suscriejones de modo que no se pierda el capital impuesto, m 

aun por muerte del SOCIO asegurado. 
El susciitt r puede liquidar ruando quiera. 
Todo el que desee ingresar en la Compañía v puede dirigirse á las oficinas de la Direc

ción ó á sus representantes en provincias, y se.facilitarán prospectos y cuanta csplicn-
cion pidan. 

E j e m p l o s p r á c t i c o s t o m a d Q s d e la l i q u i d a c i ó n d e 1 8 6 2 . 
S U P E R V I V E N ' [A . 

Suscriciones únicas de 4857, han obtenido el 188 por 100 de beneficios. 
» id. de 1858, » 456 » 

anuales de 4857, » 100 » 
id. de 4838, * 76 » 

Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 4 
44 cuartos libra. 1 

Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de o 
á 10 cuartos libra. 

Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 
cuartos libra. 

Palatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 ^ 
2 412 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy 
Cebada de 27 á 50 rs. fag. 
Algarroba, á 30 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio niaxiino.,. 
dem minimo 
ídem medio 47.39 

Madrid 8 de noviembre de 1864.— 
El Alcalde interino, Duque de Tamames. 

PARTE N(M)FICUL. 

I ANUNCIOS. 

SUBASTA DE TIERRAS. 

En cumplimiento de disposición testa, 
mentaría, se enagenan por los albaceai 
testamentarios en doble, pública y eslra-
judicial subasta, el dia 45 de noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, en es
ta córle.ealle Mayor núm. 6, y en la casa 
del Monle do Batres, 1164 fanegas, 10ce-
lemines y 10 estadales de tierra de á 400 
estadales^ la fanega, de 11 pies de lado el 
estadal en 445 parcelas, sitas en términos 
y jurisdicción de las villas de Carranque 
y el Viso, provincia de Toledo, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la citada casa, calle. Mayor, 
de diez auna de los diasno feriados, don
de igualmente lo estarán lustítulos de pro
piedad, apeos y certificación de los peri
tos agrónomos de su tasación.— Enlacasa 
del Monte de Batres, solo se manifestara 
el referido pliego de condiciones.-—757. 

;rr ¡<^l . ' ' i ^^ ív jn 

» semestrales de 4857, 
» id. do 4858, 

94 
66 
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J U N T A D E I N T E R V E N C I Ó N . 
Excrao. Sr. D. Fernaudo Calderón Collálv! 

tes. ' 
Excmo é Sr. Duque de Moctezuma. 
Eicmo. Sr. Marqués de Auñon. 
Excmo. Sr. Marqués de la Merced 
Exorno. Sr. Conde de Pomar. 
Exorno. Sr. D. Fernando Alvarez. 
Excnip. Sr. , „ Joaquín Palma y Vinuesa 

Sr. D. Félix Martin Romero. 
Sr. D. Mariano Gimeno y Ortega, 
Sr. D. Alonso Gullon. 
Sr. I>. Eleutcrio González de la Mota. 
Sr. B . Eduardo Chao. 
Sr. D. Juan de las Barcenas. 
Sr. D. Leopoldo Barrie y Agüero. 
Sr. D. Ricardo Chacón. 

Sr. D. Ramón de Campoamor. 
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